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UNIÓN SINDICAL OBRERA 

SECCIÓN SINDICAL USO-CAIB 

RETRIBUCIONES 
PUESTO BASE MALLORCA  
FUNCIONARIOS AÑO 2010 

 
 

GRUPO S. BASE RESIDEN 
CIA  

PRODUC 
TIVIDAD  

ESPECIF. 
BASE 

HOMOGENEI
ZACION C.E 

C. DESTINO 
 Pto. Base 

MENSUAL  ANUAL 

A (A1*)  1.161,30 91,93 631,53 192,52 17,67 498,26 (21) 2.593,21 34.858,02 
B (A2*)  985,59 73,92 407,72 192,52 17,67 415,56 (18) 2.092,98 28.338,44 
C (C1*) 734,71 64,35 320,44 192,52 17,67 368,34 (16) 1.698,03 23.002,84 
D (C2*) 600,75 42,65 263,95 192,52 17,67 321,06 (14)  1.438,60 19.527,20 
E (AP*) 548,47 39,52 260,45 192,52 17,67 273,75 (12) 1.332,38 18.053,38 

* Subgrupo según Ley 7/2007, excepto el grupo E que pasa a ser Agrupaciones Profesionales. 
 

 

COMPLEMENTO DESTINO 

NIVEL EUROS NIVEL EUROS 
DG 1.276,36 21 498,26 
30 1.019,73 20 462,84 
29 914,66 19 439,21 
28 876,21 18 415,56 
27 837,73 17 391,92 
26 734,94 16 368,34 
25 652,07 15 344,67 
24 613,60 14 321,06 
23 575,16 13 297,39 
22 536,67 12 273,75 

 
 

DIETAS  
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Dieta sin pernoctación y sin salir de la isla 14,94 
Dieta sin pernoctación y con desplazamiento fuera de la isla (en el Estado español) 71,39 
Dieta sin pernoctación y con desplazamiento fuera de la isla (fuera del Estado español) 82,99 
Dieta con pernoctación y con desplazamiento dentro del territorio del Estado español 86,31 

 

OBSERVACIONES 
 

Actualización de las cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio, para el año 2009 son: 
 

1.- Las indemnizaciones por asistencia como miembro de un tribunal, comisión técnica de valoración y 
órganos equivalentes corresponde por sesión y día a 59,73 € para el presidente y secretario y 58,58 € 
para los restantes. 
 

2.- Indemnización por asistencia (por sesión y día) como personal colaborador de tribunales, 
comisiones técnicas de valoración y órganos equivalentes 58,58 €.  
 

3.- Los gastos de desplazamiento, con vehículos privados quedan fijados en las siguientes cuantías: 
 

- Forma esporádica de 0,239424 € para automóviles y en 0,126753 € para motocicletas. 
- Habitualmente de 0,331224 € para automóviles y en 0,165612 € para motocicletas. 

 
 
 

GRUPO TRIENIO 
A (A1*)  44,65 
B (A2*)  35,73 
C (C1*) 26,84 
D (C2*) 17,94 
E (AP*) 13,47 

  

PAGAS EXTRAS 
Serán de Salario Base + Antigüedad + 
Complemento Destino +  Complemento 
Especifico + Homogeneización del 
Complemento Específico que supone en 
el 2010 el 33%  del total. 
 


